
 

 

 
 
 
 
                                            ANUNCIO DE LICITACIÓN 
           
                           
1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información. 

a) Organismo : Ayuntamiento de Almagro.  

b) Dependencia que tramita el expediente : Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información : 

         1) Dependencia : Secretaría 

         2) Domicilio : Plaza Mayor, 1 

         3) Localidad y código postal : Almagro. C.P. 13270 

         4) Teléfono : 926860046 

         5) Fax : 926861226 

         6) Correo electrónico : alcaldia@Almagro.es 

         7) Dirección de Internet del perfil del contratante : http://www.almagro.es/perfildel 

contratante 

         8) Fecha límite de obtención de documentación e información : hasta el día 

inmediatamente anterior a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de 

participación 

2. Objeto del contrato : 

    a)  Tipo : obras 

    b) Descripción : renovación y sustitución de redes de saneamiento, alumbrado y 

abastecimiento de agua en calle David Rayo, de Almagro 

    e) Plazo de ejecución : tres meses 

    f)  Admisión de prórroga : sí, potestativamente por el Ayuntamiento y por causa justificada 

3. Tramitación y procedimiento : 
 
    a) Tramitación : urgente 
 
   b) Procedimiento : negociado con publicidad 
     
 



 

 

   d) Criterios de adjudicación : 

   A)  Contribución al fomento del empleo : hasta 50 puntos. 

   Se valorará especialmente la empresa que cuente en su plantilla con el número más alto 

de trabajadores residentes en Almagro. 

    B) Mejoras sobre el proyecto: hasta 40 puntos. 

    No deben suponer incremento del precio de licitación, permitiéndose cambios en los 

materiales y calidades sobre los fijados en el proyecto, siempre que sean autorizados por el 

Ayuntamiento.  

    C) Plazo de garantía :  hasta 30 puntos. 

    D) Experiencia en obras de similares características : hasta 20 puntos.  

 
4. Presupuesto base de  licitación :  

    Importe neto : 262.931,03 euros. IVA : 42. 068,97 euros .Importe total : 305.000 euros 

5. Garantías exigidas. Provisional :…….euros. Definitiva %........ 
  
6. Requisitos específicos del contratista :  

    a) Clasificación : no se requiere 

    b) Solvencia económica y financiera, técnica y profesional : sí 

7. Presentación de solicitudes de participación : 

    a)  Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Almagro, plaza Mayor, 

1, Almagro. C.P. 13270. 

    b) Plazo de presentación : quince días hábiles contados a partir del siguiente, inclusive, al 

del Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real en que aparezca publicado el presente 

anuncio de licitación, considerándose también inhábiles los sábados a estos efectos 

    c) Número mínimo de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas : tres 

    d)  Documentación a presentar con las solicitudes de participación : 

     A) La que acredite la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su 

representación, que consistirán en fotocopias compulsadas del D.N.I. y, si se trata de 

personas jurídicas, de la escritura de constitución de la sociedad, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, en la que figure poder de representación bastante, 

que se comprobará por la Mesa de Contratación, salvo que previamente  a la 



 

 

presentación de la solicitud se solicite el bastanteo del Secretario de la Corporación 

municipal.  

      B)  Declaración responsable del licitador de no estar incurso en alguna 

prohibición para contratar, de las señaladas en al artículo 49 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, incluyendo además en la misma la declaración de estar al corriente 

en cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 

por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 

requisito deba presentarse antes de la adjudicación definitiva. También podrá 

utilizarse alguno de los medios señalados en la cláusula quinta. 

      C) Si se trata de una empresa extranjera, declaración del licitador de someterse a 

la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, con 

renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.        

8. Gastos de publicidad : por cuenta del adjudicatario. 

 

                                          Almagro, 3 de marzo de 2010                                

                                                       EL ALCALDE 

 

 

 

 

                                 Fdo. Luis Maldonado Fernández de Tejada 

 

                                         

 

 

 

 

                                    

                                                      

                                                                    



 

 

 

 

 

 

                                                    

                                                          

 

 

 

                                                     
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
                                  
 
 
 
 
 
 
                                                      
                                               
 
                                                                  
 
 
 
 
 
                                                                 
   
                                                                 
 
    


